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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2023-194 Sírvase 
proveer. 

 
 

 
LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2023-194, instaurada por el señor LUIS HERNANDO MOSQUERA MURILLO 
identificado con cedula de ciudadanía 94.355.855 contra la POLICIA 

NACIONAL por vulneración a los derechos fundamentales de petición y acceso 
a la administración de justicia.  

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino a la POLICIA NACIONAL, para que 
en el término de un (1) día, se pronuncie de fondo sobre la petición de fecha 18 

de abril de 2023 solicitando por que no se hace efectiva la orden de reducir el 
embargo por la exoneración de alimentos de uno de sus hijos, situación que se 

debió hacer efectiva por lo menos desde febrero de 2023.  
 
En aras de evitar futuras nulidades se vincula al JUZGADO DECIMO DE 

FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI, para que si a bien lo tiene se hagan parte 
y alleguen su pronunciamiento al respecto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

                                      

ORIGINAL FIRMADO POR  
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
 
 

 

             

 

        
MTRV 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 69 del 28 de abril de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 










































